
tas P. E. de la mercancía 4) son: «4) Chapas de hierro o acero 
acabadas en frío, comprendidas en las PP. EE. 73.13.84, 73.13.85, 
73.13.86, 73.13.87 y 73.13.88.»

Se corrige, asimismo, en el sentido de que, en el último pá
rrafo de dicha Orden, donde dice: «(BOE 13 de diciembre)», debe 
decir: «(BOE 12 de diciembre)».

MINISTERIO DE ECONOMIA

595 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 9 de enero de 1980

Divisas convertib

1 dólar USA .................

les
C a m

Comprador

65,908

b i o s

Vendedor

66,108
1 dólar canadiense ....... 56,397 56,634
1 franco francés .......... . 18,425 16,496
1 libra esterlina .......... 148,840 149,556
1 franco suizo .............. . 41,790 42,050

100 francos belgas .......... 236,229 237,798
1 marco alemán ............ 38,425 38,655

100 liras italianas ........... 8,220 8,255
1 florín holandés .......... 34,756 34,953
1 corona sueca .............. 15,929 16,016
1 corona danesa .......... 12,305 12,365
1 corona noruega .......... 13,385 13,452
1 marco finlandés ....... 17,866 17,969

100 chelines austríacos .... 533,236 539,216
100 escudos portugueses . 132,505 133,443
100 yens japoneses .......... 28,057 28,203

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

596 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de di
ciembre de 1979 sobre régimen de otorgamiento de 
autorizaciones de transporte público de mercancías 
en las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 313, de fecha 31 de di
ciembre de 1979, se procede a sus oportunas rectificaciones:

En la página 29983, párrafo primero, linea sexta, donde dice: 
«... fraude de él...», debe decir: «... fraude de ley...».

En el artículo 4.°, punto 4, párrafo quinto, línea segunda, 
donde dice: «... que justifiquen ejercer...», debe decir: «...que jus
tifiquen debidamente ejercer...».

En el artículo 11, párrafo primero, líneas primera y segunda, 
donde dice: «...vehículos residentes...», debe decir: «... vehículos 
residenciados...».

En el articulo 14, punto 2.1, párrafo 4, línea cuarta, donde 
dice: «... menor a diez...», debe decir: «... menos de diez...».

MINISTERIO DE CULTURA

597 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que 
se ejercita el derecho de tanteo sobre un bargueño 
antiguo, cuya exposición fue solicitada por «Trans
portes Internacionales F. Michel, S. A.», en repre
sentación de «Ruiz Linares».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que por «Transportes Internacionales F. Michel,

Sociedad Anónima», con domicilio en Sevilla, calle H. Colón, 9-11, 
en representación de «Ruiz Linares», fue solicitado de la Junta 
de Calificación de Obras de Arte el oportuno permiso para 
exportar por la Aduana de Port-Bou un mueble bargueño anti
guo, de finales del siglo XVI o principios del XVII, de Tara
cea, valorado por el interesado en ochocientas mil (800.000) 
pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en se
sión celebrada por la misma con fecha 28 de julio de 1979, 
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre
viene el articulo 8.» del Decreto de 2 de junio de 196o sobre 
el bargueño de que se trata, por considerarlo de gran interés 
para algún museo del Estado que en su día se determine;

Resultando que, concedido a «Transportes Internaciona
les F. Michel, S. A.», de Sevilla el trámite de audiencia que 
previene el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, éste no presentó alegaciones en el plazo señalado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos a.", 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación, cuando a juicio de la Junta de 
Calificación de Obras de Arte reúnan méritos suficientes para 
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el 
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación, que 
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirido el bargueño de que 
se trata por el precio de ochocientas mil (800.00o) pesetas.

Eete Ministerio ha resuelto:

Primero.—Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 
en el artículo 8.° del Decret" de 2 de junio de 1960, se adquie
ra, para algún museo del Estado que en su día se determine, la 
pieza de que se trata, cuya exportación ha sido solicitada por 
«Transportes Internacionales F. Michel, S. A.», de Sevilla, en 
representación de «Ruiz Linares».

Segundo.—Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de ochocientas mil (800.000) pesetas el cual se pagará al 
exportador con cargo a los fondos de que dispone el Departa
mento para estas atenciones.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole en los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dice guarde a VV. II.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Cosculluela Montaner.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Patrimonio
Artístico, Archivos y Museos.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

598 RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la que se aprueba la selec
ción y adjudicación de becas en Roma, durante 
el curso académico 1979-1980.

De conformidad con la resolución hecha pública en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 23 de octubre de 1979, sobre convo
catoria de seis becas para estudios de Historia, de Arqueología 
y Jurídicos, en Roma, durante el curso académico 1979-1980, se 
acuerda la concesión definitiva de la§ mismas a los señores 
que a continuación se indican, en sesión de la Junta de Gobierno 
de este Consejo Superior de Investigaciones Científicas, celebra
da el 20 de diciembre actual:

D.ª Ana Mur de Rudolf.
D. José Pérez Ballester.
D.a Montserrat Moli Frígola.
D. Ismael Saz Campos.
D. Miguel Angel Elvira Barba.
D.ª María Dolores Cid Campo.

Estas becas darán comienzo en enero de 1980, debiendo cum
plir los adjudicatarios las condiciones y requisitos exigidos en la 
convocatoria.

Madrid, 21 de diciembre de 1979.—El Presidente del CSIC, 
Carlos Sánchez del Rio.


